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	ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

	
	 Tema 19
	El procedimiento administrativo I

	
	 Norma
	LRJAP-PAC

	1
	¿Qué debe contener una solicitud?


	2
	¿Cuándo pueden aducir alegaciones los interesados?


	3
	¿Cómo pueden iniciarse los procedimientos administrativos?

	4
	¿Qué plazo tiene el interesado para subsanar una solicitud que no reúna los requisitos?


	5
	¿En qué caso no puede ser ampliado el plazo del apartado anterior?


	6
	¿A quién corresponde el impulso del procedimiento administrativo?

	7
	¿Cuándo se realiza el trámite de audiencia?


	8
	¿Pueden los interesados actuar asistidos de un asesor?

	9
	¿Cuándo se puede acumular un procedimiento administrativo a otro?


	10
	¿Qué plazo tienen los interesados para cumplimentar los trámites que les correspondan?
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